
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio magnético de la grabación de la audiencia 

 
JUZGADO 1° LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ – TOLIMA 

 
Ibagué (T), ocho (8) de junio de 2023. 

 
HORA:  09:00 A.M. 
RADICACIÓN:  73001310500120200017100 
DEMANDANTE: ZULLY ADRIANA CHAPARRO QUINTERO  
DEMANDADA:      ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. 
 
Se autoriza el trámite virtual de esta diligencia por así permitirlo la ley 2213 de 2022 
y se autoriza su grabación en los términos del artículo 73 del CPTSS. 
 

INTERVINIENTES 

Juez RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 

Apoderado demandante KATHERINE YOHANA CUAN ORTIZ  

Apoderado ESIMED Curador JUAN CARLOS HEREDIA MACHADO 

 
AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO (Art. 80 CPTSS) 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
   
Los apoderados de las partes presentaron sus alegatos de conclusión.   
   

CIERRE ALEGATOS DE CONCLUSIÓN  
 

A continuación, se procede a dictar la siguiente  
 

SENTENCIA 
 
Con fundamento en las anteriores consideraciones, el JUZGADO PRIMERO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ- administrando justicia en nombre  
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
 

RESUELVE 

 
1. DECLARAR que entre ZULLY ADRIANA CHAPARRO QUINTERO y ESTUDIOS E 

INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A se suscribieron tres contratos de 

prestación de servicios profesionales a saber: (i) del 05 de abril de 2016 (ii) 01 de 

febrero de 2017 y (iii) 01 de marzo de 2018, como se indicó en la parte considerativa 

de este proveído. 

 

2. CONDENAR a ESTUDIOS E INVERSIONES MÉDICAS ESIMED S.A. a pagar a 

ZULLY ADRIANA CHAPARRO QUINTERO la suma de $28.980.000 por concepto 

de honorarios no pagados, junto con los intereses legales mensuales del 0.5%, 

conforme a lo indicado en la parte considerativa de esta providencia, los cuales se 

causan desde la fecha de ejecutoria de esta sentencia hasta el pago efectivo. 

 

3. Declarar no probadas las excepciones propuestas por la demandada. 

 
4. Costas a cargo de la demandada. Por Secretaría inclúyase en la liquidación de 

costas, como agencias en derecho, la suma de tres (3) salario mínimo legal mensual 

vigente.  

 
NOTIFICADO EN ESTRADOS. 

 
SIN RECURSOS. Por tanto, queda legalmente ejecutoriada la sentencia. 
 
 

RONALD AUGUSTO CERVANTES CANTILLO 
Juez 
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